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AimcUÉO HE OFICIO.

b. M. la Reina nuestra Señora 
(q- 0. g.) y SU augusta Real familia 
conUnuan en esta Córte sin nove- 
’md en su nnportanle salud.

j tiOñlElLXO
f?e la ]ii-ovineia de Zaragoza.

Circular número^.

BENEFICENCIA y  s a n id a d .

El lixemo. Sr. Ministro de la Go
bernación del. Reino, mc dlce C0() 
techa del Hilado Junio lo siguiente:

«.Uemitido á informe del Con
sejo de Sanidad el espediente ins- 
h oído a instancia de los huér
fanos del Cirujano I). Manuel Her
nández en solicitud de pensi n 
por haber fallecido este en la villa 
deAinzon en Octubre del año 1859 
de resultas del cólera Morbo, aqne- 
U-i corporación ha consuliado lo si
guiente;

Exenm. Sr: En sesión de ayer 
aprobo este Consejo (-l»diclamen de 
su. sección primera, que á continua
ción se inserta.- "

. l'on lml 1 drfeniniienlo se lia he
cho cargo fo secc¡0„ del esped¡enl(¡ 
P^™ov'd,) c" solicitud de pensión 
Por pa.te de los huérfanos del Ci
t o  ("h ’ 0 M”"8* H,,rnandez, cu- 

,aJ|ccmnento en primero de Oc-

। tubre de 1837 se atribuyo á la epi- 
deima colenca de 1855 que pade- 
mo en Aizoq. provincia de Zarago-

1 aunque aparece que el D. Ma
nuel Hcrnaudoz cra en efecto Ciru
jano de tercera clase, lo que se 
P™^ por el testimonia, del iludo 
adjunto al espediente espedido por 
dMun^enode la Gobernación en 
-f de Lucro de 1844.

Que cuando en 1855 se mani- 
fes o e| cuiera A¡_
s^v"'UJanr Ue''n5ndcz P-’^ló 
y e,0, niuy d,slmguidoS| c(ir¡cn_ 

do a su cargo., por haber fallecido 
deleunlagmel médico Ulular, la as¡s. 
leuda de todos los epidemiados, se- 
BU» 1» declaran doce testigos no- 
^ y-oy/u la ioformacmn uni- 
ua <H cs-pediente.
do te" a3Uella ‘P008 y padecien
do desdo anos anteriores unaneu- 
ysis gástrica afección nerviosa del 
estomago, pero por lo demas con re- 
&1n dralud’ 
eonlagm del cual tomó origen un es
cirro del estómago causándole a! fin 
la muerte el 1.”de Octubre d 1857 
como consta de la propia infórm- 
X oe v de los™ó-
l ón }nC‘íU■,i",0 U; Hermenealdo 
1-opez, D EorenzoLed v Perez v D 
Anlonio Aunchenyde la correspon- 
l'-tnlc pariida dj óbito.

Que se aseveran estos Lechos por 
os laborables informes del párroco 

dLlSuyco de la junta municipal do 
sauidad y ¿el Akaldc.

Que el Cirujano ILrnanJez casó 
Ut Id Lalejrál de Tanage-na t| ¡ » 
de Setiembre de 1845 con üo¿ 
Paula Tudeja, que incumbió epide
miada por otro azote colérico en 2'4 
de Jubo de 1855, y de cuvo malri-

Visto el reglamento de 22 do 
’oero 1862 para la concesión de 

las pensmnes á qu» sc refieren 
aquellos artículos.

Considerando que por dislin»ui- 
C°osLTr'l?riO>f|ue sean lu5 Li
cios de los facultativos, no procede 
®°á" fo rlCta ^eui6h á *=* ley, olorl 

que el fallecimiento á la Mtdjdad 
fue ocasionada por la epidemia con 
^dependencia de ninguna otra causa.

Considerando que en el caso ac- 
toal elcirujado Hernández padecía 
imieho tiempo antes de ser contagia
do por el cólera, una afección del 
estomago, si quiera la calificasen de 
"cpvmsa, la cual y con ocadon del j 
cokna terminó por un escirro dvl ! 
l-iopio Organo que al fin oca,iuLÓfo । 
muyio dos años despees de Prmi-
nada la epidemia.

Considerando que el supuesto pa- 
hyCLnieul-, nervioso v j¿ detener i

en Cauce,, indican sugun teZ 
3 pí o -abdidades buminislradas 

1 id ^ervacmn, qUD era una

momo son hqos legítimos D. Pelegrin 
p GefermayD/ Francisca bauli- 
“dosenla espresada villa de Ainzon 
en 1. do Jumo de 1-847, el 26 do 
d ^Tslfl to1!8,'8 y 4 * Dicil'mbl e 
d Jo que se acredita por
erlificaemnes y lés do bautismo.

Viene “ ’l"^ Sl" erabarg° lalcomo 
-ene indicado que el desgraciado 

I ernanoez padeem con anterioridad 
al disanollo del cólera una afección 
lS"‘d CSto'ma8°' Mnque ca

lleada de nemosa, y que fa|ieció 
e otra ma terial des vinos después 

de terminado el azote.
Aislos los artículos 74 7o. v 76 

(lela ley de Sanidad de ^8 de No
viembre de 185o.

misma enfermedad aunque en di 
'ersos penodos de su invúable evo 
lucmn, apesar del cólera y sin e¡ 

HdÍKÍIÍ^d0 q,,C COn P^torio- 
ndad al contagio, el cirujano ner 
SinT1'"1'0 de¿WeiiM' )a 

. plaza titular, como prueba de ano 
pasado el ataque colérico quedóle 

salud q,ic l0 cq

A considerando, que sería in.i; 
ueSgrrn6Tq^  ̂

leza r i"5 dc ,8ual nalhca- 
ey, sucediendo entonces que no 

' . b."d PadccWMnlo que depira de 
alnbmrse al colera obteniéndn-? ” 
resultado el descrédi^'^^ 
y de’VS - <lcl pübl,c° Erano 

„ la clase a quien ampara. 1
1.a Sección es de di clamen con 

ly el parecer del Consejo v jm la 
de Sanidad y Gobernador do Zara, 
goza, que han examinado este txí 
ptihenlc, que a pesar de ios buenos 
seiv ic io s prestados por p| p;. • D: nernand^'n^,:

ritos bastantes para otorga/á o- 
huíos la pensión sulic^da »

V habiéndose servido S. M fo 
'Ul111 (1- 0. gj resolver de confur- 

de P - i6' pe^ed0 dictámen,
oidenfodigoá V.E.álos 

(‘u.loa consiguientes.

L» quehe dnspuesto so inserte en 
1 oficial de esta provincia 

para su pubbcidad. Zaragoza 3 de 
Jubo de ¡863.—Cayetano Bonafós
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GOBIERNO CIVIL

DE LX PaOVINCU DE CUESCA.

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de propiedades v 
derechos del Estado en su orden de 
6 de Mayo último, he señalado el 
dia 19 del próximo mes de Jubo 
para la adjudicación en publica su
basta de la publicación del Boletín 
oficial de ventas de esla provincia, 
cuyo acto ha de tener lugar ante mi 
autoridad en el local de este Go
bierno de provincia con asistencia del 
Administrador principal de Propie
dades, Comisionado de venias y fiscal 
de Hacienda dicho dia á las doce de 
su mañana bajo el pliego de condi
ciones que á continuación se expresa.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial para que llegue a noticia do 
las personas que quieran interesarse
en la subasla

Cuenca 17 de Jumo de 1863.— 
Pedro Martínez Villalla.

Pliego de condiciones gne se ha 
de tener presente en la subasta que 
se ha de celebrar para la publicación 
del Boletín oficial de ventas de bienes 

nacionales de esla procincia.

4 * El rematante quedará obli
gado á publicar el Boletín oficial de 
ventas de bienes nacionales por el 
tiempo de dos años; insertando en él 
todos los anuncios de subastas de 
fincas que indiquen en la provincia y 
los de arriendos de las mismas. Asi
mismo inseriará todas las disposicio
nes superiores que se dicten respecto 
al ramo de bienes nacionales, reá
renles á ventas, no publicando en él 
oíros anuncios que los relativos al 
obgeto á que se halla destinado.

2.* Se sugelará precisamente 
para la inserción de dichos anuncios 
á ios orignales uuese le remitan por 
el Comisionadofde venias de bienes 
nacionales de la provincia, siendo 
responsable de cualquier error, de 
imprenta que se cometa, y i epo- 
niendo á su costa los que hubieie
equivocado.

3.a Será de cuenta del rematan
te el papel necesario para la impre
sión del Boletín, no pudiendo usar 
otro que el de lina ó mano, con ^s- 
clusion del continuo, de las misma» 
dimensiones que el del pliego común 
del sello y de igual calidad al que 
estará de manifiesto en las oficinas de 
la comisión de ventas.

4.a El tipo de la letra que so 
emplee en la impresión, sera del 
grado undécimo, de ojo pequeño.

5 • El ediclor inseriará los anun
cios en el Bolelin dentro de las vein
ticuatro horas de la entrega de los 
originales, no retrasando este impor- 
lante servicio por motivo ni preleslo 

alguno.
6.a El número de egemplares

que ha de tirar el ediclor al precio 
de contrata será el máximun de 600, 
que según oficio del Comisionado de 
ventas de la del actual se necesitan 
por cada tirada, los que deberá en
tregar inmediatamente. ,

1.a Si el contratista dejase de 
cumplir Cualquiera de las condicio
nes anteriores, quedará por solo este
hecho rescindido el contrato, resar 
ciendo' gubernativamente los perjui
cios irrogados al Estado á juicio de la 
Dirección general de Propiedades con 
las sumas en metálico o efectos de la 
deuda pública, consignados en garan
tía de las obligaciones de aquel, que
dando á salvo su derecho para ins
taurar sus reclam aciones ó demandas 
por la via contencioso-adminislrali- 
va, en la inteligencia que la respon
sabilidad que contraiga dicho con
tratista por cualquiera falla de lo 
estipulado, se exigirá por la via de 
apremio y procedimiento adminislia- 
livo de que habla el arl. 11 de la ley 
de contabilidad, con entera sugecion 
á lo dispuesto en la misma, y la 
renuncia absoluta de lodos losfueios 
y privilegios parliculares.

8 .a La fianza ó garanlía de que 
habla la condición anterior, consisti
rá en 1.500 rs. en metálico 5 su 
equivalente en papel de la deuda con
solidada ó diferida á precio de coti
zación al dia siguienle al- de la subas- 
la, ó acciones de carceleras por lodo 
su valor. ■ ...

9 .a Para presentarse como lid
iador en la subasla, han de consignar
se precisamente, mil reales en metá
lico en la Tesorería de Hacienda pu- j 
blica de la provincia;- acreditando 
con el correspondiente resgr.ardo, 
que será devuelto á los interesados, 
con eacepcion del mejor postor, á 
quien se retendrá ínterin se apruebe 
el remate por la D.reccion general, 
y llene el adjudicalari) la condición 
que precede.

• 10. No se adwlirá postura que 
csceda de 14mrs porcada pliego de
impresión. , r 1

11. Las proposiciones se liaran 
en pliegos cerrados con sugecion al 
modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acre
dite la consignación del depósito 
para licitar, sin cuyo requisito no se
rán admitidas. Se admitirán propo
siciones por una hora mas de la en 
que principie el remale: trascurrido l 
se dará leclura á los pliegos cerrados 
declarándose como mejor postor al 
que suscriba la mas ventajosa, con
sultándose inmediatamente á la Di
rección la adjudicación de la contrata 
á favor de aquel, haciéndolo esta al 
Gcbierno para que recaiga la apro
bación y aceptación superior cones- 
pondienle, si no hubiese inconve
niente alguno, y sin la cual no ten
drá efecto.

1 2. En el caso en que resulten 
dos ó mas proposiciones iguales, se

celebrará únicamente entre sus au 
lores, segunda licitación oral, adju
dicándose el remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que 
se haga la adjudicación, se verifi
cará por la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia, en los tér
minos que previene la Peal orden 
de 11 de Febrero de 18a8.

14. La subasta tendrá lugar el 
dia 19 de Julio próximo, á labora 
designada en el anuncio de subasta.

15. El contratista del Boletín, 
podrá espenderle al público ó ad
mitir suscriciones en beneficio suyo 
al precio que le convenga; pero sera 
de su cuenta remitir á cada Ayun
tamiento un ejemplar do dicho Bo-
lelm- . i i n i <•

16 La publicación del Boletín 
de ventas, no impedirán se anun
cien también las subastas de la» fin
cas en la Gacela de Madrid ó en los 
Boletines oficiales de las piovincias, 
siempre que se considero conveniente.

17. Los derechos de subasta, 
escritura y loma de razón, serán de 
cuenta del centralista, sujetándose 
osle en el caso de que fallare al 
otorgamiento de aquella, a lo que 
previene el arl. 5.° del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852, rela
tivo á la celebración de toda clase 
de contrato# para servicios públicos.

Modelo de proposición.

D. N, N., vecino de...... . enterado 
del anuncio publicado con fecha de... 
y de las condiciones y requisitos que 
se establecen, para la publicación del 
Boletín oficial de ventas de bienes 

- nacionales, se compromete á lomarla 
á su cargo, con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones por el precio de.... mis. 
cada pliego de papel impreso de la 
maica del sellado.

(Fecha y firma del proponente.)

D. Atanasio Tuñon, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente cito, Hamo y 
emplazo á toáoslos que se crean 
con derecho á los bienes que
dados á muerte de Ramón Maes
tre y Puéyo hijo de D. Vicente 
v D.a Juana natural de esla ciu
dad,' para que en el término de 
treinta dias contados desde la 
publicación del presente en el 
Bolalin oficial comparezca a de
ducirlo en forma ó les parara el 
perjuicio que haya lugar, pues 
asi lo he acordado en proceso en 
,uc su hermana D.a Francisca Do
rotea Maestre pide la entrega de

cierta cantidad. Dado en Zarago
za á 30 de Junio de 1863.— 
Atanasio Tuñon.—Por mandado 
deS. S.\ L. Camilo Torres.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de 
primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente, se llama á 
Mariano Soria, jornalero que fue 
en las obras, egeculadas el año 
último en la plaza del Pilar de 
esla Ciudad, para que en el tér
mino de 15 dias se presente en 
este Juagado á fin de notificarle 
la sentencia de vista pronuncia
da en causa seguida contra Ale
jandro Briard sobre hurlo de una 

¡ azada de la propiedad de aquel 
t y hacerle entrega de esla. Dado 

en Zaragoza primero de Julio de 
1863.—Jacinto de Alcocer. Por 
su mandado Antonio de Bregan
te.

Parte no oficial. ■

A voluntad de su dueño se ven
de en el pueblo de Peñaflor un pa
trimonio compuesto de una buena ca
sa con espaciosos graneros, cuadras 
y vodega vinaria, 80 cahíces de tier
ra en la huerta compuesta de pan 
llevar, olivar y viña y en el monte 
95 juntas: Si i alguno le conviniere 
adquirir dicho patrimonio podrá di- 
ng rse á la calle de D. Juan de Ara
gón núm. 20.

En la Calle de S. Valero, (antes 
Freneria) núm. 10, 1/ habitación, 
casa de Anel. se copiarán las piezas 
de música que durante estos tres 
años anteriores se han cantado en 
las Escuelas Domi ucales de esta ciu
dad, por las jóvenes alumnas de las 
mismas Escuelas, también se copia
rá la zarzuela de Los Diamantes de 
la Corona, toda ó parte, como se 
quiera, para piano y algunas pie 
zas para tanto y piano; también se 
copiarán diferentes piezas de músi
ca de iglesia como son, Misas diie- 
renles, Rosario cm grande orquesta 
gradual y diferentes piezas de ope 
ras y zarzuelas.

Imprenta de Antonio Galhfa

iM.C.D. 2022


